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BIOGRAFÍAS DE LOS EXPOSITORES 

 
 La resolución de la Asamblea General AG/RES. 2665 (XLI-O/11), “Prevención y 
reducción de la apatridia y protección de las personas apátridas en las Américas”, encomienda al 
Consejo Permanente que, a través de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos y con el apoyo 
del Departamento de Derecho Internacional de la Secretaría General y la colaboración técnica y 
financiera  que pueda ser proporcionada por el ACNUR, considerando en especial que en el  año 
2011 se celebra el quincuagésimo aniversario de la adopción de la Convención para Reducir los 
Casos de Apatridia de 1961, destaque especialmente la temática de la apatridia en sus actividades 
de promoción y capacitación. 
 
 

Biografías de los expositores: 
 
 Mark Manly, Jefe de la Unidad de Apatridia, ACNUR   
 
 El señor Mark Manly ha trabajado en la Unidad de Apatridia de la División de Servicios de 
Protección Internacional de ACNUR desde 2006.  Antes de ello, trabajó en la oficina de ACNUR 
en Colombia y en la Unidad Jurídica Regional en Costa Rica.  Antes de unirse a ACNUR trabajó 
como Oficial de Derechos Humanos para la Misión en Kosovo de la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación en Europa y en la Misión de Verificación de Derechos Humanos de la 
ONU en Guatemala.  Tiene una Maestría en Derechos Humanos por la Universidad de Essex, Reino 
Unido.    
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 Laura van Waas, Investigadora Senior y Gerente del Programa de Apatridia, Escuela de 

Derecho Tilburg, Países Bajos 
 
 La señora Laura van Waas es Investigadora Senior y Gerente del Programa de Apatridia, 
una iniciativa de la Escuela de Derecho Tilburg de los Países Bajos, que se dedica a la investigación, 
formación y difusión del tema de la apatridia y asuntos conexos. Entre los proyectos en curso del 
Programa de Apatridias se encuentra un proyecto de investigación de 18 meses sobre la apatridia en 
el Oriente Medio, un estudio del régimen de protección a los apátridas en los Países Bajos y diversas 
actividades de enseñanza y capacitación, incluido el Curso de Verano sobre Apatridia (julio 2012). 
La señora van Waas es autora de Nationality Matters – Statelessness under International Law 
(2008), un análisis profundo del marco regulatorio internacional sobre la apatridia. Ha colaborado 
también con ACNUR en varios proyectos sobre la apatridia, tales como la elaboración de materiales 
de información para el público, el diseño e impartición de cursos de capacitación sobre la apatridia e 
investigaciones comparativas sobre la apatridia en diversas regiones. 
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